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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

4867 Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones por concurrencia
competitiva destinadas a deportistas y entidades deportivas del municipio de Manacor
correspondiente al año 2022

La Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 27 de mayo de 2022 acordó aprobar la propuesta de rectificar unos errores materiales
contenidos en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de mayo de 2022 por el que se aprueban las bases reguladoras y la
convocatoria del procedimiento de concesión de subvenciones por concurrencia competitiva destinadas a personas y entidades deportivas del
municipio de Manacor correspondientes al año 2022; acuerdo que seguidamente se transcribe:

«Antecedentes 

. La Junta de Govern Local de 13 de mayo de 2022 aprobó las bases reguladoras y la convocatoria del procedimiento de concesiónPrimero
de subvenciones por concurrencia competitiva destinadas a deportistas y entidades deportivas del municipio de Manacor correspondientes al
año 2022

.- Se han advertido errores materiales en las bases reguladoras de la subvención. En especial se ha advertido un error respecto alSegundo
ámbito temporal de aplicación de las subvenciones y en el plazo para justificarlas, toda vez que el plazo máximo de aplicación y el plazo de
justificación es el di 31 de octubre de 2022 en lugar del 31 de diciembre de 2022.

Fundamentos de derecho

I. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas establece
que las administraciones públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos.

II. Resulta ser competente para la adopción del presente acuerdo la Junta de Govern Local por ser este mismo órgano el que aprobó la
convocatoria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho, propongo a la Junta de Govern Local que adopte el siguiente:

ACUERDO

Único. Rectificar los errores materiales advertidos en las bases reguladoras para la convocatoria de subvenciones a los individuos y entidades
deportivas del municipio de Manacor correspondientes al año 2022, que quedarán redactadas como se indica a continuación:

“BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A LOS INDIVIDUOS Y ENTIDADES
DEPORTIVAS DE LA CIUDAD DE MANACOR

1. Objeto y finalidad de la convocatoria

El objetivo de esta convocatoria es la regulación de ayudas económicas para promover y facilitar el acceso al deporte de competición ya su
práctica individual y colectiva. Así como, fomentar la realización de actividades por parte de las entidades ubicadas en el término municipal
de Manacor, que siendo de la competencia municipal, redunden en beneficio de la ciudadanía de Manacor. En ningún caso persigue fines
retributivos o compensatorios.

2. Ámbito temporal de aplicación de las subvenciones.

Las actividades subvencionables son las reflejadas a continuación, siempre que se hayan realizado entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de
octubre de 2022; período que es objeto de esta subvención.

LÍNEA A:

 (se entiende por iniciación deportiva la actividad física que se practica en los primeros años deLas escuelas de iniciación deportiva
vida, hasta los 16 años, y de forma reglada que permite el desarrollo general del individuo, pero sin reglamentos muy rígidos que
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puedan afectar psicológicamente al niño que practica la actividad ).

LÍNEA B:

. Disciplinas llevadas a cabo entre grupos de personas con el objetivo común de superar alEl  deporte  federado  colectivo
contrincante, utilizando un sistema de puntuación para decidir el equipo ganador. Puede recibir subvenciones siempre que sea un
deporte federado y se participe en competiciones regulares federadas representando al municipio de Manacor de forma constante y
continuada .

. Son los deportes en los que el deportista actúa en solitario en un entorno estable o inestable y,El deporte federado individual
además, puede ser con adversario o sin adversario. Puede recibir subvenciones siempre que sea un deporte federado y se participe en
competiciones regulares federadas representando al municipio de Manacor de forma constante y continuada.

LÍNEA C:

. Son subvencionables las actividades de deportistas individuales que acrediten ser residentes delAyudas individuales a deportistas
municipio y/o pertenecientes a clubes locales y que salen a competir fuera de la isla, siempre que la competición sea federada y vaya
por clasificación (campeonato de España, de Europa...). Quedan excluidas todas aquellas competiciones o eventos que aunque sean
deportivos tienen un carácter de participación voluntario, por sorteo, invitada, inscripción sin proceso de clasificación, etc.). 

LÍNEA D:

. Estas subvenciones van encaminadas básicamente a ayudas por la organización y/o participación delEventos deportivos especiales
Ciudad de Manacor y/o campeonatos o eventos oficiales, siendo éstos de ámbito territorial nacional o superior, autonómico, insular o
popular.

Estas subvenciones deben justificarse con documentos directamente relacionados con la modalidad de subvención otorgada.

Las escuelas de iniciación deportiva por lo general son autosuficientes económicamente; por tanto, deben recibir apoyo para la mejora de la
calidad de la actividad o fomentar puntualmente el inicio o continuidad de una iniciación deportiva (que no existe como modalidad en el
municipio) que esté en dificultades para iniciarse o en riesgo de desaparecer debido a contrariedades que puedan eliminarse.

Los equipos federados en edad escolar también serán autosuficientes, aplicando las cuotas que sirvan para cubrir los gastos que ocasionen.

Los equipos juveniles y seniors están formados por gente adulta no profesional que pasa el tiempo libre practicando deporte. La población
adulta financia las ocupaciones y entretenimientos de su tiempo libre con sus propios recursos. Las ayudas que reciben son para que
participen en competiciones federadas, sin importar la categoría, y que representen a la ciudad de Manacor.

Las ayudas especiales son para equipos o individuos que han obtenido una clasificación por campeonatos estatales de su modalidad en la que
previamente ha habido un proceso de selección a través de una competición en el ámbito autonómico y ha sido designado por parte de la
federación correspondiente para participar en campeonatos de España, europeos o mundiales. No está incluido en este tipo de ayudas el
supuesto de personas o entidades que participen representando selecciones autonómicas u otros entes que no sean municipio de Manacor.

3. Beneficiarios.

Pueden ser beneficiarios de las ayudas previstas en esta convocatoria:

a) Entidades, clubes y asociaciones deportivas sin ánimo de lucro con domicilio fiscal y social en el municipio, inscritas en el
Registro de Entidades Deportivas de la Dirección General de Deportes del Gobierno de las Illes Balears, que participen como club
miembro de una federación deportiva (o equivalente) y dadas de alta en el Registro de Entidades Locales del Ayuntamiento de
Manacor.
b) Personas físicas con licencia federativa vigente y con residencia en el municipio de Manacor (con fecha 1 de enero del año objeto
de subvención), que participe en competiciones deportivas de ámbito estatal, nacional o internacional.

4. Requisitos para acceder a las subvenciones.

Para obtener la condición de beneficiario deberá cumplirse los siguientes requisitos:

Ser entidad, club o asociación deportiva sin ánimo de lucro domiciliada en el municipio e inscrita en el Registro de Entidades
Locales del Ayuntamiento de Manacor.
Estar inscrito en el Registro de Entidades Deportivas de la Dirección General de Deportes del Gobierno de las Illes Balears y estar
dado de alta como club o como deportista en la Federación Deportiva Territorial o Nacional correspondiente.
En el caso de deportistas individuales, certificación de haber sido seleccionado/a para formar parte de la selección balear o nacional
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como promesa, aparecer en la lista del BOE como deportista de alto nivel dentro del plazo objeto de la misma subvención y/o el
certificado de la correspondiente federación de su participación en campeonatos que puntúan en el baremo de esta subvención.
Para los deportistas individuales: ser persona física empadronada y registrada en el municipio de Manacor, ser deportista federado
(con licencia federativa en vigor, durante la anualidad que se solicita la ayuda) y haber participado en competiciones oficiales fuera
de la isla de Mallorca 
Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con Hacienda Municipal.
Haber llevado a cabo las actividades dentro del plazo objeto de esta subvención y en el caso de clubes y/o entidades deportivas las
actividades se hayan realizado dentro del ámbito territorial del municipio.
Haber justificado y acreditado las actividades objeto de subvención en años anteriores.
No recibir durante el ejercicio 2022 ningún tipo de aportación del Ayuntamiento mediante subvención o contrato de patrocinio
publicitario en materia deportiva al margen de esta convocatoria.
Tener los datos del club actualizados (Anexo 1)
En las líneas A y B (niños y jóvenes hasta 18 años o categoría junior), es requisito para acceder a la subvención ofrecer, como
mínimo, una plaza dentro del club o entidad para Servicios Sociales. Esta plaza debe ser evaluada por personal técnico de deportes,
por el coordinador o directivo técnico del club y por un representante de Servicios Sociales del Ayuntamiento. 
La comunicación de la actividad del club debe ser, al menos, en catalán. Deberán estar en contacto con el departamento de Servicio
Lingüístico del Ayuntamiento de Manacor.

5. Crédito y partida presupuestaria.

La dotación presupuestaria total para la convocatoria de la presente subvención es de 100.000 € que correrá a cargo de la aplicación
presupuestaria 171/3420.4730000 para el ejercicio presupuestario 2022, para las siguientes líneas:

Línea A: 20.000 €
Línea B: 50.000 €
Línea C: 10.000 €
Línea D: 20.000 €

Los créditos correspondientes a esta partida asignados a cada una de las líneas pueden ser objeto de redistribución en función de las
necesidades reales de cada una, una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

6. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de los ajustes económicos municipales se obligarán a cumplir las siguientes condiciones:

1. Realizar la actividad objeto de la subvención de acuerdo con las condiciones establecidas. 
2. Acreditar ante el Ayuntamiento de Manacor la realización de la totalidad de la actividad de acuerdo al arte. 75 del RGLS. Dentro
de la convocatoria correspondiente o convenio, si la subvención utiliza este instrumento, se puede prever otras formas de acreditar la
subvención y adaptarlas a las necesidades reales del sector al que se dirige, como pueden ser certificaciones administrativas,
declaraciones o sentencias judiciales , módulos por actividad o instrumentos similares. 
3. Comunicar al Ayuntamiento de Manacor, las modificaciones que se hayan producido y que sean causa de la concesión o
cumplimiento de la subvención.
4. Comunicar en el Ayuntamiento de Manacor, en cualquier momento, la obtención de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad y no consignadas en la solicitud.
5. Constituir las garantías que sean exigibles, en su caso. 
6. Hacer constar que la actividad está subvencionada o patrocinada por El Ayuntamiento de Manacor. 
7. Aceptar que el Ayuntamiento de Manacor podrá, en cualquier momento, audite tanto económica como técnicamente, el programa
objeto de la subvención. 
8. Someterse a las actuaciones de fiscalización y control de la Intervención del Ajuntament de Manacor.

7. Procedimiento para la presentación de solicitudes (tramitación, presentación y plazo).

7.1 El plazo para la presentación de solicitudes será de quince (15) días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la
convocatoria en el BOIB en caso opten a las ayudas de las líneas A o B.

Por otra parte, las solicitudes para las ayudas de las líneas C o D se podrán presentar a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la
convocatoria en el BOIB y hasta el 31 de octubre de 2022 o hasta que se agoten las partidas.

Cualquier solicitud presentada fuera de plazo no será admitida a trámite.

El plazo de ejecución de las acciones estará comprendido entre el 1 de julio de 2021 y el 31 de octubre de 2022.
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7.2 Las solicitudes de ayudas económicas se formularán ante el Ayuntamiento y según los modelos oficiales y acompañando siempre la
documentación indicada.

Las solicitudes se podrán presentar de acuerdo con lo que establece el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas de las siguientes formas:

: mediante la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Manacor. Para poder llevar a cabo un registroTELEMÁTICAMENTE
telemático es necesario disponer de un certificado electrónico o DNI electrónico o Cl@ve pin. (Obligatorio para los sujetos obligados
a relacionarse electrónicamente con las administraciones por el artículo 14.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las Islas Baleares y opcional para las personas físicas) . 

: en el Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Manacor de 08.30 aPRESENCIALMENTE (sólo para personas físicas)
14.00 h. de lunes a viernes.

7.3 En relación con las líneas A y B, los clubes, asociaciones, fundaciones y entidades deportivas legalmente constituidas y reconocidas
únicamente pueden presentar una sola solicitud de subvención dentro de cada convocatoria anual de subvenciones del Ayuntamiento de
Manacor.

7.4 Las personas interesadas, que cumplan los requisitos que determinen estas bases, deben presentar una solicitud para cada actividad, de
acuerdo con el modelo facilitado, y acompañarla de la documentación indicada. En este sentido el Ayuntamiento de Manacor facilita los
siguientes modelos normalizados:

A) ANEXOS:

. Solicitud de ratificación de datos de la entidad deportiva.Anexo 1

. Solicitud de subvención o ayuda económica para actividad deportiva, que contendrá los datos de la persona representante y de laAnexo 2
entidad solicitante y la petición de acogimiento en la convocatoria de subvenciones o ayudas económicas.

. Presupuesto y proyecto de la actividad deportiva, detallando ingresos y gastos de la actividad objeto de la solicitud. Hacer breveAnexo 3
explicación de la actividad indicando los objetivos y contenidos del programa desarrollado.

: Se cumplimentará sólo en el caso de los clubes, asociaciones y/o entidades deportivas.Anexo 3.1
: Se cumplimentará sólo en el caso de deportistas individuales.Anexo 3.2

Para justificar la subvención o ayuda económica en el Ayuntamiento de Manacor facilita el siguiente modelo normalizado:

. Declaración responsable de la veracidad de los datos bancarios.Anexo 4

. Solicitud de certificación para clubes y entidades deportivas (ver anexo 5.1). Declaración jurada para deportistas individuales (verAnexo 5
anexo 5.2).

B) DOCUMENTACIÓN ANEXA:

Además de la documentación señalada anteriormente, deberá presentarse la siguiente documentación:

B.1. Por parte de las entidades:

I. Fotocopia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad.
II. Fotocopia DNI del representante de la entidad solicitante de la subvención.
III. Fotocopia compulsada de los estatutos inscritos en el registro oficial correspondiente debidamente legalizados, en los que deberá
constar explícitamente la inexistencia de ánimo de lucro de la entidad.

No es necesaria (a excepción de que el beneficiario en cuestión hubiera presentado la documentación con anterioridad y se haya producido
alguna modificación) la presentación de los tres (3) últimos documentos exigidos -certificado bancario, fotocopia de la tarjeta de
identificación fiscal, fotocopia compulsada de los estatutos— si éstos se han acreditado en anteriores convocatorias de subvenciones y ayudas
económicas deportivas del Ayuntamiento de Manacor en los últimos 4 años. En este caso, debe indicarse el año en que se presentaron dichos
documentos y adjuntar una fotocopia del escrito de concesión o denegación enviado por el Ayuntamiento en aquella ocasión.

Si cualquier modelo facilitado de solicitud no reúne alguno de los datos de identificación, tanto de la subvención o ayuda económica
solicitada como de la persona solicitante, o de algunos de los requisitos previstos en el artículo 70 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, debe requerirse a la entidad solicitante, de
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acuerdo con lo que establece el apartado 1 del artículo 71 de la mencionada ley, que en un plazo de diez (10) días hábiles subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hace se entenderá que desiste de la petición y se archivará sin ningún
otro trámite con los efectos previstos en el artículo 42 de la citada ley. 

IV. Certificado de estar al corriente de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento (Ver anexo 5.1).
V. Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) acreditativo de estar al corriente de las obligaciones
tributarias de acuerdo con lo que dispone el artículo 14.1.e de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
VI. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) acreditativo de estar al corriente de las obligaciones con la
Seguridad Social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.e de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
VII. El certificado de la ausencia de delitos sexuales, que según la Ley orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor,
modificada por la Ley 26/2015 y la Ley 45/2015, de voluntariado es de obligación que se aporten por a todos los profesionales y
voluntarios que trabajen en contacto habitual con menores. (ver anexo 7)
VIII. Lista enumerada indicando el nombre completo y la edad de todas las personas participantes federadas, jugadoras o inscritas en
el club o entidad deportiva, sellada por la federación pertinente.

B.2 Por parte de los o las deportistas individuales:

I. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad (DNI) de la persona que recibe la subvención. En caso de que sea menor de edad,
también debe adjuntarse la fotocopia del DNI del padre, madre, tutor o tutora.
II. Fotocopia de la licencia federativa o equivalente y que esté en vigor.
III: Certificación (de la entidad o federación pertinente) de haber participado en las distintas competiciones por las que puntúa en esta
subvención.
IV. En su caso, certificación pertinente de haber formado parte de la selección balear o nacional como promesa o fotocopia del BOE
donde aparezca su nombre como deportista de alto nivel en el año natural 2022.
V: Declaración jurada de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento. (Ver anexo 5.2).

8. Criterios objetivos de otorgamiento de ayudas y cuantía.

Las solicitudes se resolverán por orden de entrada en el Registro General del Ayuntamiento de Manacor, hasta la finalización de la dotación
presupuestaria prevista a tal fin, o bien en caso de no agotar la dotación presupuestaria prevista como plazo máximo para en la presentación
se prevé hasta el día 31 de octubre de 2022.

Los criterios de referencia que servirán para determinar las cuantías subvencionables serán los siguientes atendiendo a cada una de las 4
líneas previstas:

Línea A: escuelas de iniciación deportiva

Se valorará hasta un máximo de 90 puntos atendiendo a los siguientes criterios:

a) Por la titulación de los primeros monitores/as o entrenadores/as, con licencia con vigor expedida por la federación correspondiente, y con
licencia deportiva en activo (se debe justificar aportando el contrato de entrenador/a de la federación correspondiente y el correspondiente
carné de entrenador/a. Si una misma persona es monitora y entrenadora solo se valorará 1 vez), hasta un máximo de 50 puntos:

Estudios relacionados con la actividad física y el deporte

Licenciado/a en ciencias de la actividad física y el deporte 6 puntos

Profesor de educación física 4 puntos

Técnico/a superior en animación de actividades físico deportivas 3 puntos

Técnico/a en conducción de actividades físico deportivas en el medio natural 2 puntos

Titulaciones específicas del deporte en concreto

Entrenador/a nivel 3 5 puntos

Entrenador/a nivel 2 4 puntos

Entrenador/a nivel 1 3 puntos

Iniciador/a 2 puntos
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b) Por número de alumnos, f hasta un máximo de 20 puntos:

Por cada grupo menor o igual de 10 alumnos 20 puntos

Por cada grupo de 11 a 20 alumnos 15 puntos

Por cada grupo de 21 a 30 alumnos 10 puntos

Por cada grupo mayor de 30 alumnos 5 puntos

c) Por el fomento del deporte femenino, con un máximo de 20 puntos:

Por grupo mixto 20 puntos

Forma de acreditar los datos anteriores:

En esta línea se debe presentar un PROYECTO que fomente el deporte base oa través de escuelas deportivas, orientadas a jóvenes de hasta
16 años y que tengan como objetivo principal la enseñanza de la modalidad deportiva, con actividades programadas al menos una vez a la
semana, que deben tener como mínimo el siguiente contenido:

Actividades deportivas programadas, número, tipos de actividades.
Número de monitores/as o entrenadores/as.
Número de alumnos inscritos.
Última acta de constitución de la directiva del club.

La subvención en ningún caso podrá superar la cuantía de 500 €.

Línea B: deporte federado

Se valorará hasta un máximo de 190 puntos atendiendo a los siguientes criterios:

a) Por la titulación de los primeros monitores/as o entrenadores/as, con licencia con vigor expedida por la federación correspondiente, y con
licencia deportiva en activo (se debe justificar aportando el contrato de entrenador/a de la federación correspondiente y el correspondiente
carné de entrenador/a. Si una misma persona es monitora y entrenadora solo se valorará 1 vez), hasta un máximo de 20 puntos: 

Estudios relacionados con la actividad física y el deporte

Licenciado/a en ciencias de la actividad física y el deporte 6 puntos

Profesor de educación física 4 puntos

Técnico/a superior en animación de actividades físico deportivas 3 puntos

Técnico/a en conducción de actividades físico deportivas en el medio natural 2 puntos

Titulaciones específicas del deporte en concreto

Entrenador/a nivel 3 5 puntos

Entrenador/a nivel 2 4 puntos

Entrenador/a nivel 1 3 puntos

Iniciador/a 2 puntos

c) Por la categoría de la competición (solamente se puntuarán los seniors), hasta un máximo de 10 puntos:

Máxima categoría en su modalidad 5 puntos

Segunda categoría en su modalidad 2 puntos

Tercera categoría en su modalidad 1 punto

d) Por número de equipos o deportistas hasta un máximo de 150 puntos:

Deportes colectivos: puntos por equipo 5 puntos

Deportes individuales: puntos por deportista 0,25 punto
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e) Por el fomento del deporte femenino, con un máximo de 10 puntos:

Equipos o equipo femenino 4 puntos

Por equipos mixtos 2 puntos

Por cada equipo femenino senior 1 puntos

Forma de acreditar los datos anteriores:

En esta línea se debe presentar un PROYECTO con los siguientes contenidos mínimos:

Participación en distintas competiciones federadas, tanto en deportes colectivos como individuales.
Número de monitores/as o entrenadores/as.
Ficha federativa de los deportistas.
Última acta de constitución de la directiva del club.

La subvención en ningún caso podrá superar la cantidad de 3500€

Puntos adicionales por las líneas A y B

En caso de que un mismo club se presente a las dos líneas A y B sólo se sumará una vez.

a) Por la colaboración y participación en los diversos eventos y actividades promovidas por el Ayuntamiento de Manacor a los que se
les ha invitado, hasta un máximo de 10 puntos:

Por participar en mas de 5 eventos o haber participado en más del 80% de las actividades 10 puntos

Por participar entre 5 y 3 eventos o haber participado entre el 50%i y el 80% de las actividades 5 puntos

Por participar entre 1 y 2 eventos o haber participado entre el 20% y el 40% de las actividades 2 puntos

b) Se concederán 10 puntos adicionales a los clubes o entidades deportivas que estén integradas por al menos un 25% de técnicas y/o
directivas femeninas.

Línea C: ayudas individuales a deportistas

Los criterios de referencia que servirán para determinar las cuantías individuales serán los siguientes:

Pasajes: hasta un máximo de 200€. Si el importe del desplazamiento supera los 200 €, la cantidad elegible, a efectos de justificar la
subvención, será ésta y no la acreditada; si fuese inferior, la que resulte de las facturas presentadas. Para acreditar los
desplazamientos de avión o barco, es necesario presentar la factura, ticket con el detalle de los servicios contratados y nombre de los
pasajeros. Son elegibles los denominados “billetes electrónicos” que cumplan con la regulación anteriormente detallada y no son
elegibles los correos electrónicos, identificadores, reservas, o similares. Desplazamientos realizados a partir del 31 de julio de 2021. 
Pernoctación: hasta un máximo de 50 € por día. Si el importe supera los 50 €/noche, la cantidad elegible, a efectos de justificar la
subvención, será ésta y no la acreditada; si fuese inferior, la que resulte de las facturas presentadas. Se adjuntará la factura del
establecimiento hostelero.

Puede solicitar la subvención cualquier deportista que tenga un rendimiento que se considere de interés para la promoción del deporte del
municipio de Manacor

En esta línea debe presentarse un PROYECTO donde se prevea la actividad deportiva por la que se solicita la subvención y donde conste de
forma detallada y se refleje como mínimo:

Actividad deportiva por la que se solicita la subvención.
Competición en la que se va a participar.
Resultados obtenidos en la participación de competiciones.

Cada deportista puede pedir ayuda por esta línea, hasta un máximo de 2 veces, sin superar, con la totalidad de las ayudas concedidas, la
cuantía de 200 euros; el resto, irá a cuenta del beneficiario.

Línea D: eventos deportivos especiales

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

22
/7

5/
11

13
21

8

https://www.caib.es/eboibfront/


Núm. 75
9 de junio de 2022

Fascículo 120 - Sec. III. - Pág. 23810

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Se valorará los siguientes criterios:

En esta línea se debe presentar un PROYECTO con la descripción del evento deportivo a organizar, que deberá tener como mínimo el
siguiente contenido:

Tipo de evento, número de participantes, duración, personal necesario para el desarrollo del evento.

a) Ciudad de Manacor; como máximo se puede solicitar subvención para 2 eventos: 1 masculino y 1 femenino.

Campeonato estatal o superior 40 puntos

Campeonato autonómico 20 puntos

Campeonato insular 10 puntos

b) Campeonatos o eventos oficiales, ámbito territorial:

Campeonato o evento estatal o superior 40 puntos

Campeonato o evento autonómico 20 puntos

Campeonato o evento insular 10 puntos

Las ayudas para los campeonatos o eventos oficiales de ámbito territorial estatal o superior, autonómico o insular pueden solicitarse 1 vez
cada uno. Las ayudas para los campeonatos o eventos oficiales populares pueden solicitarse un máximo de 4 veces.

c) En función de la duración y la categoría del evento se aplicarán los siguientes coeficientes de valoración:

c.1) Duración consecutiva del evento o campeonato:

1 día 100%

2 días 120%

3 días 140%

4 días o más 150%

c.2) Categoría del evento o campeonato

Categoría senior 100%

Categoría juvenil 80%

Categoría infantil o cadete 60%

La subvención en ningún caso podrá superar la cuantía de 4.000 €.

Determinación del importe de la subvención:

La subvención se otorgará en función de la puntuación obtenida por cada entidad o persona concurrente. Para determinar el valor
unitario del punto, se dividirá la cantidad destinada a cada modalidad (entidades o deportistas individuales) por la totalidad de puntos
conseguidos entre las asociaciones, clubes y entidades o persona que hayan solicitado subvención de la modalidad.
El importe de la subvención será la multiplicación del precio por punto total de puntos conseguidos por cada entidad o deportista
individual.
El importe de las subvenciones concedidas, en ningún caso, podrá ser, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos, superior al coste de la actividad subvencionada.
Se consideran gastos subvencionables aquéllos que responden a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realizan en el plazo
establecido en la convocatoria correspondiente.

Se podrá optar a las categorías A y B independientemente de si, también, optan a la categoría D. En caso de optar a la categoría C, no se
podrá optar a las categorías A y B, independientemente de sí, también optan a la categoría categoría D.

9. Procedimiento, resolución y pago de la subvención.

9.1. Las subvenciones serán concedidas mediante procedimiento de concurrencia competitiva según lo establecido en el art. 22 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y
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no discriminación, de acuerdo con lo que establecen las bases y la convocatoria que la regulan .

9.2. El órgano competente para la ordenación y la instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda prevista en esta convocatoria es el
departamento de Deportes, si bien se procede a crear una comisión técnica evaluadora en cumplimiento del art. 22.1 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, general de subvenciones para que proceda a emitir informe respecto al resultado de la evaluación efectuada de las solicitudes.

La Comisión resolverá de forma motivada en un plazo no superior a tres (3) meses, contados a partir del día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

La Comisión Técnica Evaluadora estará integrada por los siguientes miembros: 

- Presidencia: un técnico o técnica de deportes.
- Vicepresidencia: un técnico o técnica de administración general
- Secretaría: un funcionario o funcionaria adscrita a Intervención.

La Comisión Técnica Evaluadora queda legalmente constituida con la asistencia de todos los miembros o sus sustitutos, si procede.

9.3. Recibidas las solicitudes, el órgano competente debe instruir los procedimientos, comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos
en estas bases y en la convocatoria correspondiente y, en su caso, requerir a los solicitantes que aporten toda la documentación e información
complementaria que se estime oportuna para fundamentar su solicitud, o que subsanen los defectos apreciados en la solicitud, en el plazo de
diez (10) días hábiles, con advertencia de que en el caso de no presentar enmienda se les tendrá por desistidos del procedimiento, previa
resolución al respecto.

Además, este órgano puede realizar de oficio todas las actuaciones que considere necesarias y convenientes para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos que figuren en las solicitudes, en virtud de las cuales se deben valorar las solicitudes para la
resolución del expediente de concesión de ayuda.

La Comisión Técnica Evaluadora designada emitirá informe respecto al resultado de la evaluación efectuada respecto a la totalidad de las
solicitudes indicando los beneficiarios y cuantías de las subvenciones correspondientes a cada una, así como aquellas que deban ser
desestimadas.

9.4. El órgano competente procederá a la redacción y notificación de la propuesta de resolución de la concesión de la ayuda, para que los
interesados puedan presentar alegaciones, en el plazo de 10 días. Si los solicitantes no presentan alegaciones en el plazo del trámite de
audiencia, se supone estar conformes con la propuesta de resolución de concesión. Una vez agotado el plazo para presentar alegaciones, los
servicios competentes del Ayuntamiento de Manacor deben emitir un informe.

El órgano competente dictará la resolución de concesión de la ayuda y la notificará a la persona beneficiaria. Contra esta resolución, que
agota la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acta en el plazo de
un mes, o directamente recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears en el plazo de dos meses,
en ambos casos a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución.

9.5. El pago de las subvenciones o ayudas económicas se hará como norma general, previa la justificación por parte del solicitante de la
cantidad subvencionada según la propuesta de resolución definitiva y después de que se haya certificado por los servicios técnicos del área de
Deportes para con la realización de la actividad y cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención de acuerdo con
el artículo 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 88 del RD 887/ 2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Subvenciones. 

9.6. El órgano competente para resolver y conceder la subvención será la Junta de Gobierno Local. La resolución de concesión determinará la
cuantía concedida e incorporará, en su caso, las condiciones y obligaciones a las que está sujeta la persona beneficiaria. Esta resolución será
notificada a los interesados con indicación de los recursos pertinentes.

La resolución también debe dar por justificada la subvención, reconocer la obligación (importe justificado) a favor de los beneficiarios y
ordenar el pago de las obligaciones reconocidas mediante transferencia bancaria, en la cuenta corriente que haya indicado la persona
beneficiaria.

No se puede realizar el pago de la subvención si la persona beneficiaria no está al corriente de las obligaciones tributarias (AEAT, Agencia
Tributaria de las Illes Balears, y Hacienda Local) y de la Seguridad Social, o si es deudor por resolución de procedencia de reintegro.

9.7. El pago de esta subvención se realizará en un pago único por la totalidad del importe justificado, mediante transferencia bancaria, a partir
de la fecha de la resolución de concesión, sin que sea necesaria la constitución de garantías.

En caso de que la entidad adherida tenga deudas pendientes con la hacienda municipal, el Ayuntamiento podrá saldar previamente de oficio
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las deudas pendientes de cobro, por compensación con el total o con parte de la subvención reconocida.

9.8. La persona solicitante puede desistir de la solicitud, o renunciar al derecho a la ayuda, en cualquier momento y mediante escrito dirigido
al Ayuntamiento de Manacor.

El Ayuntamiento de Manacor dictará resolución en la que exprese las circunstancias que concurren, con indicación de los hechos producidos
y las normas legales, así como, en su caso, la concesión de la subvención a la persona o personas solicitantes en el orden del registro de
entrada.

10. Justificación de la subvención.

Las personas beneficiarias/perceptoras quedan obligadas a justificar los gastos efectuados con cargo a subvención o ayuda económica
concedida dentro del ejercicio económico en el que se haya concedido y los gastos justificados deben ser de dicho plazo (1 de enero de 2022
y 31 de octubre de 2022) y presentadas dentro del plazo correspondiente. 

Si la fecha de pago o factura es anterior al período objeto de subvención, pero la actividad sí que se ha llevado a cabo dentro del plazo
establecido (1 de julio de 2021 a 31 de octubre de 2022), se entenderá como subvencionable.

El plazo para justificar la subvención de la línea C finalizará el día 31 de octubre de 2022. 

La documentación acreditativa para justificar los gastos será:

A. En primer lugar, el anexo normalizado facilitado por el Ayuntamiento de Manacor, de declaración responsable de la veracidad de los datos
bancarios, anexo 4. 

B. Para justificar la subvención otorgada se debe presentar una cuenta justificativa integrada por la siguiente documentación: 

a) Una memoria de la actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con
las actividades realizadas y los resultados obtenidos, la temporalización, medios de difusión utilizados, la evaluación y cualquier otro
aspecto que pueda resultar adecuado. 
b) Todas las líneas han de presentar una cuenta justificativa integrada con la información y documentación siguiente de acuerdo al
Anexo 6: 

Declaración responsable de haber realizado el proyecto o actividad subvencionada, en la que deben detallarse los ingresos y
los gastos que se han derivado señalando su importe y procedencia.
Declaración responsable de que las facturas presentadas para justificar la subvención otorgada no superan el valor de
mercado y que no se recuperará ni compensará el IVA.
Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada señalando su
importe y procedencia.
Por otra parte, junto con el anexo 6 debe acompañarse una relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad, con
identificación del acreedor y del documento, importe, fecha emisión y fecha pago. En caso de que la subvención se otorgue
de conformidad con un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas. Además, deberá acompañarse de las
facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa
incorporados ya la documentación acreditativa del pago por el valor de la cuantía subvencionada.

Los gastos deberán justificarse con facturas y otros documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa, en original y copia a compulsar. Si deben devolverse las facturas o justificantes originales, a petición de la entidad
subvencionada, se refleja con un sello la fecha de concesión de la subvención así como el importe del justificante que se imputa a la
subvención .

Las facturas originales, acreditativas del gasto subvencionado, expedidas a nombre de las personas o entidades subvencionadas y con su NIF,
deben expresar claramente: 

Fecha de emisión, que deberá corresponder al período comprendido entre el 1 de julio de 2021 y 31 de octubre de 2022.
Datos fiscales (nombre, domicilio, NIF, etc.) de la entidad emisora y de la entidad pagadora. 
Número de la factura.
Concepto detallado por el que se expide, que deberá ser suficientemente claro.
Importe, desglosando la parte que corresponde a IVA, en su caso. Si la operación está exenta de IVA debe mencionarse en la factura.

Si la entidad beneficiaria únicamente dispone de la factura o documento justificativo que acredita el gasto recibido por correo electrónico, se
admitirá siempre que a la impresión de la factura se adjunte un certificado firmado por el representante legal de la entidad en el que
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manifieste la imposibilidad o dificultad grave para obtener el documento original y declare que la factura ni se ha utilizado ni se utilizará para
justificar ninguna otra subvención. 

Se considerará como documento justificativo que acredite el gasto para los clubes y entidades deportivas, el recibo de pago de los gastos
efectuados (entrenadores, arbitrajes...), siempre y cuando vengan amparados por un contrato, los cuales se tendrán que aportar junto con los
recibos. 

No se podrá efectuar ningún pago si no se acredita de forma fehaciente, hecho que se hará constar por escrito junto con la presentación de los
justificantes de haber realizado la totalidad del gasto de la cantidad subvencionada, una vez aceptada la propuesta de resolución definitiva .

Si el gasto justificado es inferior al importe de subvención conseguido en la propuesta definitiva, se procederá a la reducción proporcional de
la subvención o ayuda económica concedida.

Se procederá al reintegro de las cantidades percibidas ya la penalización de poder acceder a la siguiente convocatoria de subvenciones en los
siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas u ocultando aquellas circunstancias que lo hubiesen impedido. 
b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control financiero, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualquier administración o ente público o privado,
estatal, de la Unión Europea o organismos internacionales.
e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y personas beneficiarias, así
como de los compromisos asumidos por éstos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al
modo en que deben conseguir los objetivos, llevar a cabo la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

11. Normativa de aplicación.

1. En todo lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Manacor,
publicada en el Boletín de las Islas Baleares núm. 175, de 24 de noviembre de 2007. Igualmente, son de aplicación los preceptos básicos de la
ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones; la Ley 39/2015. de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público, así como
el resto de disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación.

2. Para resolver todas las cuestiones que no prevén estas bases y para interpretar las dudas que puedan surgir en su aplicación, es competente
el órgano con facultades para aprobar las bases, que queda autorizado para dictar aquellas actas que sean necesarias.

12. Publicidad.

El texto íntegro de estas bases y convocatoria se publica en el Boletín de las Islas Baleares, en la web municipal y en la Base de Datos
Nacional de subvenciones.

Las personas beneficiarias tendrán que hacer constar la colaboración del Ayuntamiento de Manacor en la ejecución de las
acciones/actividades, en toda la documentación y publicidad generada por dicho proyecto, en particular en los carteles, folletos, anuncios y
otros elementos de propaganda utilizados para darlo a conocer, y en los vídeos, programas informáticos o cualquier otro medio de difusión
que sirva de soporte del producto resultante de la colaboración, mediante la inclusión del logotipo del Ayuntamiento de Manacor de
conformidad con el arte. 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

13. Información y asesoramiento.

Puede dirigirse al Departamento de Deportes en la dirección de correo electrónico esports@manacor.org o bien en las oficinas centrales del
servicio de Deportes, ubicadas en la c/ Convent, s/n tercera planta, teléfono 971 84 91 00, Ext. 2104.

14. Protección de datos.

De conformidad con lo que prevé la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos
digitales:

El responsable del tratamiento de los datos de los interesados es el Ayuntamiento de Manacor (CIF P0703300D, calle del Convento, 1, Islas
Baleares), único destinatario de la información aportada voluntariamente.

La finalidad del tratamiento de los datos es gestionar la solicitud de subvención en régimen de concurrencia competitiva para promover y
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facilitar el acceso al deporte de competición y su práctica individual y colectiva.

El tiempo de conservación de los datos será el plazo de vigencia de este expediente. Sin embargo, los datos se conservan con fines de archivo
de interés público o fines estadísticos.

El Ayuntamiento de Manacor tiene legitimación para el tratamiento de los datos en el ejercicio de los poderes públicos o competencias
propias.

Los datos no se ceden a terceras personas ajenas al Ayuntamiento de Manacor, salvo que deban ser comunicados a otras entidades públicas
por imperativo legal.

Los interesados tienen derecho a acceder a sus datos y solicitar la rectificación o, en su caso, cancelación, oposición o supresión. Puede
solicitar la limitación o, en su caso, oponerse al tratamiento de sus datos. Para ejercer estos derechos, el interesado puede hacerlo de las
siguientes formas:

a) Por correo postal, adjuntando una fotocopia del DNI o documento equivalente, dirigido a: Delegado de Protección de Datos,
Ayuntamiento de Manacor, plaza del Convent, 1 , 07500 Manacor, Islas Baleares.
b) Presencialmente, mediante escrito presentado en el Registro General del Ayuntamiento de Manacor, o a través de cualquiera de
los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015.
c) Por correo electrónico dirigido al Delegado de Protección de Datos: dpd@manacor.org

15. Recursos.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer potestativamente un recurso de reposición ante la Alcaldía
del Ayuntamiento de Manacor en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
Boletín de las Islas Baleares, o directamente recurso contencioso administrativo ante el juzgado contencioso administrativo competente. Todo
ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local; los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y los
artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 28/1988, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio de que se
puedan interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.

 

Manacor, fecha de firma electrónica (7 de junio de 2022)

El alcalde
Miquel Oliver Gomila
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ANEXO 1:

SOLICITUD DE RATIFICACIÓN DE DATOS ENTIDAD DEPORTIVA
Datos del representante:

DNI: Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

Cargo que ostenta o de representación:

Tipo de via Nombre de la via: Núm. Escalera Pis. Letra

País Provincia Localidad CP

Tel. fijo Tel. móvil Fax: e-mail

Datos de la entidad deportiva:
NIF: Denominación:

Tipo de entidad deportiva
                         Club Deportivo Federado                                         Club deportivo popular

Tipo de vía Nombre de la vía Núm. Escalera Pis. Letra

País Provincia Localidad CP

Tel. fijo Tel. móvil Fax: e-mail

Autoritzaciones

La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  en  su  artículo  28.2  Establece  que  los  interesados  en  un
procedimiento administrativo no estarán obligados a aportar documentos que hayan sido
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento de que se
trate, siempre que el interesado haya expresado su consentimiento a que sean consultados
o recogidos dichos documentos. Se presumirá que la consulta u obtención es autorizada por
los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial
aplicable requiera consentimiento expreso. En caso de oposición expresa a la consulta de
datos de identidad deberá adjuntar copia del DNI/NIE en soporte papel.
                  me opongo expresamente a que la Concejalía de deportes de Manacor consulte
mis datos relativos a identidad y aporto copia del DNI/NIE.
Declaración:

Declaro bajo mi responsabilidad que: 
 Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud i documentación adjunta..
 Que ostento poderes de representación válidos y suficientes para actuar en nombre y

representación de la entidad deportiva.
En..................................... a ........... de ............................... de 2022

Firmado:............................................... 

Ajuntament de Manacor
Plaça Convent 1, MANACOR. 07500 (Illes Balears). Tel. 971849100. Fax: 971849121
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ANEXO 2:

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA PARA LA ACTIVIDAD DEPORTIVA AÑO 2021-2022
(01/07/2021-31/12/2022)

Datos del sol·licitante

Nombre/razón social

Inscrito en el registro de entidades locales con el número: 

CIF/NIF

e-mail

Domicilio

Código postal Localidad Municipio

Provincia Isla País

Teléfono Fax

Datos del representante

Nombre y apellidos

CIF/NIF

e-mail

Teléfono Fax

Datos de la subvención

Título Subvención

Programa/Actividad

Importe solicitado

En Manacor a ........... de ............................... de 2022

firmado:............................................... 

Ajuntament de Manacor
Plaça Convent 1, MANACOR. 07500 (Illes Balears). Tel. 971849100. Fax: 971849121
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ANEXO 3:

PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

Sr./Sra./Club/Asociación/Entidad:..........................................................................................presenta  el
proyecto de presupuesto previsto:

INGRESOS. GASTOS.

Subvención Consell de Mallorca: Personal tècnico:

Subvención CAIB: Derechos de inscripción:

Patrocinadores privados: Material deportivo:

Aportación participantes: Equipamientos:

Otros: Desplazamientos:     

Alojamientos:

Otros:

Total ingresos: Total gastos:

DÉFICIT PREVISTO:                                      €

CANTIDAD QUE  SE SOLICITA AL AYUNTAMIENTO DE MANACOR:                             €

Asimismo declara las siguientes subvenciones y patrocinios recibidos el año anterior para las mismas
o similares actividades

Actividad Institución Cuantía

Suma de las subvenciones y patrocinios:                                  €

Para la formalización de este anexo  DECLARA que los datos anteriores son reales.

Manacor, dia           de                          de 2022

(Firma del interesado/a, y en caso de un club, entidad o asociación, firma del representante y sello)
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ANEXO 3.1: (rellenar únicamente en caso de clubes o entidades deportivas)

PROYECTO DESCRIPTIVO DE LA ACTIVIDAD PARA ENTIDADES DEPORTIVAS

(Indicar los objetivos a conseguir y contenidos del programa a realizar, cumplimentando todas las
casillas e indicando el número de participantes) 

NOMBRE/TÍTULO DE LA ACTIVIDAD:

OBJETIVOS: CONTENIDOS:

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

LUGAR DÓNDE SE REALIZA LA ACTIVIDAD:

PROMOCIÓN  DE  MANACOR  FUERA  DE  MALLORCA  (Competición  o  participación  en
actividades que promocionen el municipio fuera de Mallorca durante el período 2022)

Sí (  )   No ( ) En caso afirmativo explicar brevemente la actividad y forma de promocionar el
municipio.

AÑO DE FUNDACIÓN DEL CLUB O ENTIDAD:
AÑOS CONSECUTIVOS DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD:

NÚM. DE LICENCIAS EN EDAD ESCOLAR, HASTA 16 AÑOS:

NÚM. DE LICENCIAS MAYORES DE 16 AÑOS

NÚM. TOTAL DE LICENCIAS:

OBSERVACIONES:

Es  obligatorio  adjuntar  a  este  anexo  un  listado  enumerado  indicando  el  nombre  completo  del
participante o jugador inscrito en el club o entidad deportiva, indicando la edad del mismo.

Manacor, día           de                          de 2022

(firma del interesado/a, y en caso de club, entidad o asociación, firma del representante y sello)
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ANEXO 3.2: (para deportistas individuales)

PROYECTO DESCRIPTIVO DE LA ACTIVIDAD PARA DEPORTISTAS INDIVIDUALES

(Indicar los objetivos a conseguir y contenidos del programa, cumplimentando todas las casillas que
figuran a continuación)

NOMBRE/TÍTULO DE LA ACTIVIDAD O DEPORTE QUE PRACTICA:

FECHA DE NACIMIENTO:
B MENOR 16 AÑOS

C MAYOR DE 16 AÑOS

CATEGORIA A LA QUE PERTENECE:

BREVE DESCRIPCIÓN Y/O CURRÍCULUM DEPORTIVO, DE LA ACTIVIDAD OBJETO DE
SUBVENCIÓN. En el caso de competición Interinsular, demostrar que la competición se ha
realizado fuera de Mallorca:

CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN Y RESULTADOS

 COMPETICIÓN  INTERINSULAR  (Campeonato  Baleares)  SI    NO  –
CLASIFICACIÓN

 COMPETICIÓN NACIONAL (Campeonato de España) SI   NO – CLASIFICACIÓN
 COMPETICIÓN  INTERNACIONAL  (Campeonato  europeo)  SI    NO  –

CLASIFICACIÓN
 CAMPEONATO MUNDIAL O JUEGOS OLÍMPICOS: SI   NO – CLASIFICACIÓN

OBSERVACIONES:

Manacor, dia           de                          de 2022

(firma del interesado/a)
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ANEXO 4

DECLARACIÓN DE VERACIDAD DE DATOS BANCARIOS

SOLICITANTE (En caso que haya más de un solicitante, hay que formalizar tantas solicitudes
como solicitantes)

Persona física

DNI/NIE Nombre

Apellido Apellido

Fecha de nacimiento (d/m/a)

e-mail

CP Localidad Municipio

Provincia Isla País

Teléfono Fax

REPRESENTANTE

Persona física

DNI/NIE Nombre

Apellido Apellido

Fecha de nacimiento (d/m/a)

e-mail

CP Localidad Municipio

Provincia Isla País

Teléfono Fax

Medio  de  acreditación
de representante

Reanúm                     Otros

CANAL PREFERENTE DE NOTIFICACIÓN

□ Deseo recibir notificación telemàtica

□ En la dirección electrónica del solicitante

□ En la dirección electrónica del representante

□ Otra  Dirección electrónica

□ Deseo recibir notificación por correo postal

□ En la dirección del solicitante

□ En la dirección del representante

□ Otra
dirección

Vía

CP Localidad

Municipio Provincia

País

DATOS CUENTA BANCARIA
Entidad bancaria
Domicilio sucursal/oficina
IBAN
Codi BIC o SWIFT
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DECLARO:

1. Que soy titular de la cuenta bancaria correspondiente, al efecto del ingreso derivado del
procedimiento .

2. Que puedo acreditar documentalmente los datos aportados en caso de solicitarlos..
3. Que el Ayuntamiento de Manacor, una vez efectuado los ingresos en la cuenta indicada

queda eximida la responsabilidad por las actuaciones que deriven en errores en los datos
indicados por el declarante.

4. Que autorizo al  Ayuntamiento de Manacor a consultar  los datos de identidad de
bases  de  datos  en  otras  administraciones  a  las  que  pueda  acceder  para  poder
verificar los datos aportados en esta Declaración.

Manacor, dia           de                          de 2022

firmado:............................................... 
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ANEXO 5.1: 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN PARA CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS

El/La Sr/Sra: .....................................................................    con DNI, ..................................
con domicilio en calle ......................................................,    núm, ................Pis.......................
Población................................................................CP...............................................................
actuando  en nombre.................................................................................................................
teléfono.........................................  y correo electrónico: ........................................................

SOLICITO:

Que  se  tramite  el  correspondiente  certificado  de  estar  al  corriente  de  las  obligaciones
económicas  con  el  Ayuntamiento  de  Manacor,  si  es  el  caso,  para  adjuntar  al
correspondiente expediente.

Y para que conste, lo firmo.

Manacor, dia           de                          de 2022

Firmado:............................................... 
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ANEXO 5.2:

DECLARACIÓN  JURADA  DE  NO  INCURRIR  EN  NINGUNA  DE  LAS  PROHIBICIONES
ESTABLECIDAS EN LOS APARTADOS 2 I 3 DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY38/20023, DE 17 DE
NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES, PARA DEPORTISTAS INDIVIDUALES

El/La Sr/Sra: ............................................................ con DNI, ..............................................................
y domicilio en   ..................................................................., núm,..................……………......................
Población  .......................................................................  CP  ............................  actuando  en
nombre....................................................................................

DECLARO:

 Estar al corriente de las obligaciones económicas con el Ayuntamiento de Manacor.
 Y de no incurrir en ninguna de las prohibiciones de los apartados 2 y 3 del artículo  13 de la

Ley 38/2003,  del  17 de noviembre,  general  de subvenciones (BOE núm.  276 de 18 de
noviembre de 2003) para la obtención de la condición de beneficiario de una subvención.

Y para que conste, firmo el presente.

Manacor, dia           de                          de 2022

Firma del solicitante
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ANEXO 6: 

MODELO DE CUENTA JUSTIFICATIVA

I. MEMÓRIA ECONÓMICA

1. RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS Y PAGOS EFECTUADOS Y RELACIONADOS CON LA
ACTIVIDAD SUBVENCIONADA.

[Debe adjuntar las facturas originales y otros documentos contables acreditativos del pago, y además
adjuntar los certificados y cargos bancarios o detalles de movimientos de cuenta que acrediten el
gasto]

ACREEDOR
(CIF)

DESCRIPCIÓN
DEL GASTO

IMPORTE DATA
EMISIÓN

DOCUMENTO
ACREDITATIVO
DEL GASTO

FECHA
PAGO

2.  RELACIÓN  DE  OTROS  INGRESOS  O  SUBVENCIONES  QUE  HAN  FINANCIADO  LA
ACTIVIDAD SUBVENCIONADA

IMPORTE PROCEDENCIA

3. OTROS DOCUMENTOS A APORTAR EN LA CUENTA JUSTIFICATIVA

Cuando el importe de algunos gastos supere la cantidad de 14.999,99€, debe aportar relación de
presupuestos solicitados y justificación escrita del presupuesto escogido.

Mediante la presente, el/la Sr/Sra: ................................................. con DNI, .................................
con domicilio en calle ............................................................, núm,....................Piso …...................
Población......................CP .......................actuando en nombre ..............................................................
DECLARA bajo su responsabilidad:

1. Que todos los datos presentados en esta cuenta justificativa son ciertos.
2. Que la entidad beneficiaria de la subvención ha ejecutado el proyecto/actividad subvencionada y
que la subvención otorgada se ha aplicado a la finalidad por la cual se concedió.
3.  Que de la  ejecución de dicho proyecto/actividad subvencionada se han derivado los ingresos
especificados en el apartado 2 y los gastos, los justificantes de los cuales se aportan en una relación
adjunta, se indica si es el caso, la desviación.
4. Que las facturas aportadas pera la justificación de la subvención otorgada no superan el valora de
mercado y que se recuperará ni compensará el compensará el IVA.
5. Que todos los gastos presentados en esta cuenta justificativa se han abonado en su totalidad al
proveedor o suministrador.

Para la adecuada justificación de la ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la finalidad
por la cual fue concedida la  subvención ante el Ayuntamiento de Manacor, como órgano procedente
se emite el presente certificado.

Manacor, día           de                          de 2022

Representante legal del beneficiario de la subvención

Sr/Sra:
Firma:
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ANEXO 7

CERTIFICADO  DEL SECRETARIO  QUE ACREDITA  QUE DISPONE  DE LOS  CERTIFICADOS
NEGATIVOS  DE  DELITOS  SEXUALES  DE  TODAS  LAS  PERSONAS  QUE  REALIZAN
ACTIVIDADES QUE IMPLICAN CONTACTO HABITUAL CON MENORES

Sr./a.  _______________________________________________  con  DNI/NIE  en  calidad  de
SECRETARIO/A de la entidad________________________ 

CERTIFICO: 

Que la entidad dispone de los certificados de antecedentes de delitos sexuales de los monitores y
técnicos  que  participan  en  el  programa  subvencionado,  cumpliendo  con  la  exigencia  de  la  Ley
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015,
de 28 de julio de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia. 

Y para que conste, lo firmo

Manacor, día           de                          de 2022

Firma del solicitante
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